
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil veinte (2.020) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-1998-00240-00 

Demandante: NORA LUZ ALZATE YERIKA DUQUE ALZATE 

Demandado: LUCERO MEJÍA BENJUMEA Y OTRO 
 

Asunto: ACCEDE A SOLICITUD  

 

Estudiada la solicitud que antecede, realizada por la parte demandada en la cual 

solicita los oficios de desembargo, encuentra el despacho que es viable acceder 

a ello, teniendo en cuenta que por auto del 06 de diciembre de 2000 (FL. 74 

cuaderno PPal), el proceso fue terminado por pago total de la obligación, 

ordenándose el levantamiento de las medidas cautelares acá levantadas.  

 

Téngase presente, que al momento de la terminación del proceso no existía 

solicitud de embargo de remanentes.  

 

Por consiguiente, por Secretaria envíese a la respectiva oficina de instrumentos 

el oficio de desembargo.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

avc 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

JUZGADO 16 CIVIL  MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro._160______________ Hoy18 

DE DICIEMBRE DE 2020 a las 8:00 A.M 
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